RES.Nº 2876/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0005146, Ent.N° 4128/17)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Contratación Directa del Servicio de Bomberos para las instalaciones del Hospital Pereira Rossell, al amparo del Lit. C), Nral. 1º del Artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que se adjunta Proyecto de Contrato de prestación de Servicios de protección contra siniestros, entre ASSE y la Dirección Nacional de Bomberos, para brindar un servicio permanente de protección contra incendios y otros siniestros, en las instalaciones del Hospital Pereira Rossell. El plazo del Contrato es de un año contado a partir de la fecha de suscripción, renovable automáticamente por 2 períodos consecutivos de igual duración;
2) que se agrega Resolución de fecha 06/0717, del Director General del Centro Hospitalario Pereira Rossell, ad referéndum de este Tribunal, autorizando la Contratación Directa para el servicio de bomberos por el período de 12 meses, comenzando en la fecha que se establezca la notificación al adjudicatario, luego de la intervención de este Tribunal, prorrogable automáticamente por 2 períodos, por un gasto mensual de              $ 1:157.218, impuestos incluidos, por lo que el gasto estimado para el período de 12 meses asciende a $ 13:886.616, impuestos incluidos;           

3) que se adjunta Constancia de Afectación de Crédito Nº 000462 de fecha 10/08/2017, con cargo al Inciso 29 ASSE; UE 004 Centro Hospitalario Pereira Rossell; Financiamiento 12: recursos con afectación especial; por un total nominal de $ 3:471.654; 

                        
CONSIDERANDO: que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción establecida por el Nral. 1º, Lit. C) del Artículo 33 del TOCAF, no mereciendo objeciones de índole legal;


ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo previsto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la Contratación Directa con la Dirección Nacional de Bomberos, para el servicio permanente de protección contra incendios y otros siniestros, por el periodo de 12 meses, prorrogable automáticamente por 2 periodos, por un gasto mensual de $ 1:157.218, impuestos incluidos actualizable, así como la reiteración del gasto correspondiente a la prórroga prevista, siendo el gasto estimado para el periodo de 12 de $ 13:886.616, impuestos incluidos actualizable, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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